
   

 

República de Colombia 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

------------------------------------------------------ 
Sala Primera de Decisión 

Civil Familia Laboral 
 

Auto interlocutorio No. 10 

 

Radicación: 41001-31-10-003-2020-00256-01 

 

Neiva, Huila, ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

Ref.: Proceso de sucesión del causante JESÚS 

ARTURO CABRARA ROJAS promovido por 

HÉCTOR CARRERA ARENAS.  

 

 

El presente proceso fue remitido el 18 de febrero del año en curso a esta 

Judicatura, para desatar el recurso de apelación interpuesto contra el 

auto que rechazó la demanda de fecha 10 diciembre de 2.020.  El 

juzgado de primera instancia, remitió a través de correo electrónico, 

memorial proveniente del apoderado judicial del demandante dirigido a 

ese despacho, por el cual manifiesta que desiste de la impugnación y 

solicita el archivo del proceso.   

 

Una vez verificado que la anterior manifestación viene del apoderado de 

la parte actora apelante1 y en el entendido que aún no se encuentra 

integrado el contradictorio para estimar una condena en costas y 

perjuicios por el desistimiento del presente acto procesal, de 

conformidad con el artículo 316 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación, 

propuesto por la parte demandante en contra del auto del 10 de 

                                                           
1 Según se aprecia del poder visible en la pagina 6 del archivo 02 demanda, y porque fue remitido a 
través del correo electrónico roa628@hotmail.com.  
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diciembre de 2.020, proferido por el Juzgado Tercero de Familia de 

Neiva, Huila.   

 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPASE, 

 

 

 

 
 
 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 
Magistrada 
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